[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009091, Ent. N° 7138/15)

RES. 136/016

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Contratación Directa para la adquisición de repuestos para la bomba de dragar de babor de la draga “Alfredo Labadie”, al amparo de lo dispuesto en la Ley N° 18.980;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16.10.15, la División Operativa informó que:
1.1) la bomba de babor de la draga “Alfredo Abadie” se encuentra averiada y es necesario proceder a su reparación adquiriendo los repuestos correspondientes, puesto que en caso de fallar la bomba que aún se encuentra en funcionamiento, la embarcación quedaría fuera de servicio;
1.2) se solicitaron cotizaciones a las firmas Turbopower y Retec., la última mencionada contactó a Vosta LMG, la que no se encuentra inscripta en el RUPE;
1.3) Turbopower cotiza un precio de U$S 348.882,95 más U$S 10.309 y su plazo de entrega es de 3 meses y medio; y Retec – Vosta LMG cotiza € 291.152,00, con un plazo de entrega de 10 meses, una vez aceptada la carta de crédito;
1.4) el plazo de entrega de Turbopower es más conveniente y se recomienda realizar una contratación directa con esa firma por un monto de U$S 359.191,95;
2) que con fecha 16.10.15, el Departamento Flota y Dragado coincidió con lo informado por la División Operativa y, en la misma fecha, el Área Infraestructuras informó que la detención de la embarcación representa un costo diario aproximado de U$S 40.000 y sugirió al Directorio aprobar la propuesta;
3) que la Unidad Presupuestal con fecha 21.10.15, informó que  el gasto fue imputado al Proyecto 12111 “Dragado Medios Propios y Varadas 1”, con disponibilidad suficiente;
4) que por Resolución Nº 677/3.802 de fecha 07.12.15, el Directorio dispuso contratar, previa intervención de este Tribunal, a Turbopower, por un monto total de U$S 359.191,95;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en la causal de excepción prevista en la Ley 18.980, según la cual la Administración Nacional de Puertos podrá realizar las adquisiciones o contrataciones referidas a repuestos, reparaciones y mantenimiento para los servicios de dragado, directamente o por el procedimiento que dicha institución determine, por razones de buena administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a grupo presupuestal adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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